
CONTEXTO

A mediados de los años noventa surge la
necesidad de poner en marcha nuevos
instrumentos de observación y diagnós-
tico, de planificación y de toma de deci-
siones, de mayor transparencia, eficacia,
eficiencia y calidad para poder determinar
los resultados de la actividad docente, in-
vestigadora y de los servicios universita-
rios. Esta necesidad surge como conse-
cuencia de los efectos en la demanda,
causados por el descenso demográfico, y
también de un marco general de conten-
ción del déficit público, impuesto por los
criterios de convergencia europea. De
esta forma, entre otros instrumentos,
surge el contrato programa (CP), que su-
pone un cambio de enfoque de los meca-
nismos de financiación tanto para la uni-
versidad como para la administración
educativa autonómica catalana.

En el año 1997, el Gobierno de Cata-
luña, a través de su Departamento de
Universidades, Investigación y Sociedad
de la Información (DURSI), y la Universi-

dad Politécnica de Cataluña (UPC) forma-
lizaron el primer contrato programa uni-
versitario para cuatro años. Este meca-
nismo permitía el establecimiento, por
primera vez en el entorno universitario
español, de un instrumento que vincu-
laba la consecución de objetivos de me-
jora a medio plazo a la financiación de la
universidad.

La experiencia adquirida confirmó el
contrato programa como un instrumento
eficaz de estímulo para la mejora de la ca-
lidad universitaria. Se extendió al resto de
las universidades catalanas y a otras co-
munidades autónomas españolas y ha te-
nido continuidad en la UPC que, en la ac-
tualidad, está gestionando su segundo
contrato programa, firmado junto con la
administración universitaria catalana para
un periodo de cuatro años más (2002-
2005).

CARACTERÍSTICAS
Las principales características del contrato
programa son las siguientes:
1 Supone un cambio cultural para la

universidad y para el gobierno ca-
talán al basarse una parte del presu-
puesto que recibe la universidad en la

negociación de los objetivos que la ins-
titución tiene que cumplir y los resulta-
dos que alcanza, en relación con esos
objetivos propuestos, en un periodo de
tiempo determinado.

2 El CP se configura como una herra-
mienta estratégica, de gestión y para la
mejora de la calidad docente, investi-
gadora y de los servicios que la uni-
versidad proporciona a la sociedad.
Con este sistema se consigue una ma-
yor implicación y participación en la
consecución de resultados específicos,
de todos los agentes de la universidad
(políticos, académicos y de gestión).

3 Permite la rendición de cuentas so-
bre el uso de los recursos que la socie-
dad invierte en la universidad, como
una acción de compromiso social.
Vincula la financiación pública al logro
de objetivos, con lo que aumenta la
transparencia y la objetividad en la
asignación de fondos públicos, y per-
mite al mismo tiempo una autonomía
financiera y la diversificación de los
fondos destinados a políticas de me-
jora de calidad.

4 Refuerza la planificación estratégica de
la universidad, ya que permite incorpo-
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TITULO LADILLO
Erase una vez en la dilacion del tiempo
pasado.

Aunque todo o currio de repente y
nadie pudo hacer nada.

rar las prioridades del sistema uni-
versitario público catalán y los obje-
tivos y compromisos de las líneas es-
tratégicas de actuación de la propia
universidad.

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
Se lleva a cabo una negociación y se
pactan unos objetivos de carácter pluria-
nual que debe lograr la universidad, te-
niendo en cuenta las líneas de actuación
priorizadas por la administración financia-
dora, en los ámbitos de la docencia, la in-
vestigación y la gestión universitaria, y
respetando el principio de autonomía uni-
versitaria.

Se valora el grado de consecución de
los objetivos a través de indicadores
cuantitativos y cualitativos previa-
mente ponderados. Para cada indicador
se establece una situación de partida y se
fijan unos valores que se han de alcanzar
para cada objetivo y para cada periodo, a
lo largo de cuatro años. Una comisión
mixta de seguimiento integrada por
miembros de la UPC y de la administra-
ción evalúan, anualmente, el grado de
consecución de los objetivos propuestos
para cada periodo anual y en función de
los resultados se determina la financia-
ción adicional, calculada sobre la finan-
ciación básica de la universidad.

Para la consecución de los objetivos del
contrato se necesita la corresponsabili-
dad de las unidades básicas (centros do-
centes, departamentos e institutos uni-
versitarios de investigación), de los

servicios generales y del rectorado. Para
ello, internamente, la UPC se ha preocu-
pado de utilizar el mismo sistema para la
asignación de los recursos económicos a
las unidades académicas. La planificación
institucional de la UPC se despliega en
planes sectoriales y se desarrolla me-
diante la organización de sus unidades
básicas a través de acuerdos programa,
en los cuales se fijan compromisos y re-
cursos asociados a su cumplimiento. Di-
chos acuerdos programa comparten
buena parte de los objetivos del contrato
programa global de la Administración y la
UPC. Este conjunto de instrumentos –el
plan estratégico institucional, los planes
sectoriales, los acuerdos programa de las
unidades básicas y el contrato programa
– forman el sistema de dirección estra-
tégica de la UPC, que tiene como finali-
dad ser una herramienta para la adapta-
ción permanente a los cambios y para la
consecución de resultados en relación
con las necesidades de la sociedad.

¿QUÉ HEMOS HECHO?
El contrato programa se configura en 10
objetivos y 31 indicadores estructura-
dos en los cuatro ámbitos estratégicos de
la UPC: docencia, investigación y transfe-
rencia de resultados, sociedad, territorio y
personal, estructura y organización.

El propio contrato programa contem-
pla un método de seguimiento y control
basado en la obtención de información
sistematizada y fiable a través de un sis-
tema de información directiva gestio-

nado desde el Gabinete Técnico de Plani-
ficación, Evaluación y Estudios (GTPAE),
el cual reúne los datos proporcionados
por 17 servicios, 58 unidades básicas y el
Rectorado. La UPC trabaja con los servi-
cios técnicos de la administración cata-
lana, mediante vías electrónicas e infor-
máticas, con la finalidad de agilizar los
procedimientos de información, la ges-
tión del contrato programa y la toma de
decisiones.

Los responsables técnicos del GTPAE
elaboran para cada periodo el informe de
resultados y las evidencias que los prue-
ban. La comisión de seguimiento del con-
trato programa, integrada por tres repre-
sentantes de cada institución, lleva a cabo
anualmente la evaluación de la ejecución
en cada uno de los periodos a partir de la
información que periódicamente suminis-
tra la UPC y determina la asignación eco-
nómica derivada de los resultados obteni-
dos. También revisa los valores que se
deben lograr en cada anualidad según la
previsión inicial a lo largo del periodo de
cuatro años y los resultados obtenidos en
las anualidades anteriores.

RESULTADOS DEL SEGUNDO
CONTRATO PROGRAMA (2002-2005)
1. El contrato programa ha reforzado la

planificación estratégica de la universi-
dad (ha potenciado la orientación in-
terna al logro de metas y objetivos).
En este segundo contrato programa se
ha logrado aumentar el grado de
correlación entre los objetivos de los
planes estratégicos de las unidades
básicas y los del propio contrato pro-
grama, y por lo tanto, la corresponsa-
bilidad entre las diferentes unidades
de la UPC.

2. En todo el primer periodo de cuatro
años, el resultado global conseguido
por la universidad representó una fi-
nanciación adicional de 12 millo-
nes de euros.

3. Los resultados obtenidos por la UPC en
los tres años que han transcurrido del
segundo contrato programa han
sido muy satisfactorios. El grado de
consecución de los objetivos fijados ha
sido de promedio superior al 100 % y
ha supuesto una financiación adicio-
nal de 7,4 millones de euros .

4. Entre los resultados conseguidos por
la UPC, y que se incluyen en el con-
trato programa, podemos señalar, en-
tre otros, los siguientes ejemplos:

Esquema general de los intrumentos de
planificación en la dirección estratégica

Contrato
programa

Planes
sectoriales

Unidades
básicas

Administración
educativa

Plan estratégico
de la unidad

Acuerdos
programa

Proyectos
específicos

Plan
estratégico
institucional
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• Mejora de la inserción laboral de
los titulados (en tres años se ha au-
mentado en un 14% el porcentaje
de titulados de la UPC que han par-
ticipado en convenios de coopera-
ción educativa realizados en empre-
sas, instituciones u organismos
públicos) a partir de acciones de la
Oficina de Inserción Laboral de la
UPC. También se ha registrado un
incremento de proyectos de fin de
carrera realizados en empresas e ins-
tituciones públicas (del 10 al 16%
en tres años).

• Oferta de doctorado con progra-
mas acreditados. Actualmente 30
programas de doctorado, de los 47
que oferta la UPC, han obtenido la
mención de calidad que otorga el
Ministerio Español de Educación y
Ciencia. 

• Incremento de actividades de
producción científica y de trans-
ferencia de tecnología (en tres
años se ha aumentado en un 18%
el volumen de producción científica
de calidad contrastada, en un 21%
la captación de recursos competiti-
vos de financiación pública y en un
41% los ingresos correspondientes
a convenios y servicios), fruto de las
relaciones entre la Universidad y el
ámbito económico.

• Impulso a la integración de los
estudios de la UPC en el Espacio
Europeo de Educación Superior
(EEES) a través de la participación
de la Universidad en foros de debate
y grupos de trabajo impulsados por
las agencias de calidad y la UE, y la
adaptación a los requisitos del EEES
de cinco titulaciones de grado y dos
de postgrado.

• Mejor preparación de los recur-
sos humanos y materiales (en tres
años ha aumentado en un 24% la
oferta de cursos internos de forma-
ción de personal) mediante una for-
mación de calidad y una evaluación
de los riesgos laborales de aquellos
trabajos peligrosos.

• Aumento del uso de las tecnolo-
gías de la información y de la co-
municación en la docencia, que
impulsan el acceso a las plataformas
digitales de la Universidad y la co-
nectividad con puntos de acceso de
red sin cables.

5. El contracto programa ha supuesto un
elemento para incrementar la
transparencia en la rendición de
cuentas y también para estrechar las
relaciones de colaboración y trabajo
en común entre la Universidad y el
Gobierno de Cataluña. 

CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES
a) Beneficios del instrumento:
1. Corresponsabilidad en la consecu-

ción de los objetivos: permite definir
los objetivos y las prioridades que
quieren alcanzar ambas instituciones,
respetando la política universitaria del
Gobierno de Cataluña y la especifici-
dad de la UPC como universidad tec-
nológica, así como su autonomía en el
establecimiento de políticas internas
para la consecución de objetivos y la
forma de gestionar la institución para
conseguirlos.

2. Permite planificar a medio y largo
plazo; evitar la inmediatez y realizar
con eficacia los cambios del entorno y
de las circunstancias.

3. Facilita la comunicación y la partici-
pación entre las unidades y colectivos
de la universidad implicados en la con-
secución de los objetivos del contrato
programa.

4. Ayuda a ordenar y priorizar las deci-
siones y la asignación de recursos.

5. Fomenta un proceso de aprendizaje
y desarrollo organizativo, que permite
mejorar las políticas y actividades de la
institución universitaria.

b) Condicionantes o requisitos para la
implantación de la experiencia:

1. Experiencia en la conducción de pro-
cesos de dirección y planificación
estratégica.

2. Liderazgo del proyecto por parte de
representantes institucionales de la
universidad (altos cargos docentes y
gerenciales).

3. Sumar esfuerzos e involucrar al má-
ximo a las diversas unidades y colecti-
vos de la universidad para la consecu-
ción de resultados mediante una
política de comunicación interna ade-
cuada gracias a la cual se informe de
la finalidad del proceso, y también con
la función de corresponsabilidad de
los acuerdos programa.

4. Disponer de una estructura técnica
adecuada y de unos sistemas de in-
formación fiables para su elabora-
ción, puesta en práctica, control y se-
guimiento.

5. Confianza en el trabajo común de
ambas instituciones (Gobierno y UPC).

6. Evitar una excesiva burocratización
del sistema: las fases de elaboración,
ejecución y seguimiento del contrato
programa tienen que ser procesos
sencillos. 
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